
Póliza Nro.:
150901¡r5E2

SecciórúModalk ad
1 $9 (CAUCTON /TSUMTN|STRO/SERV|CTG.GARANTTA ADJUDTCADA)

As€gurado: UNIVERSIDAD NACIONAL DEASUNCION - FACULTAO DE CIENCIAS MEDICAS.

Dom¡c¡l¡o: AV.I¡CAL. LOPEZ Y CNEL. CAZAL Lbcalidad: SAN LOREIIZO

Doc.: 80001180-5

fornador
Dorn¡c¡l¡o:

AREVALO MARTINEZ, CHRISfOPHER ORLANDO

MARIA AUXILIADORA N64 CASI I.A PACHAL ¡

Doc.: 2.519.60$7

Loc¿lidad: ASUNCION

Emisión:

12103t2025

00:00hs. delV¡gencia Des(h lás;

1U03t2025

2¡t:00hs. delMgencia Hasla las:

31t01t2027

Plazo en días:

69'l Gs.

Máxirno Asegurado

26.294.000.-

Pót¡zs de S€guro - Cord¡ci(ños Panicllar€s Pághá Nr 1

Entre ASEGURADORA DEL ESÍE S.A. DE SEGUROS eñ adelañte el 'AséOuradoi" y quien preced€ntement6 se desrqná coh el noñbre d6'As6€tirado
fomadofl, confórme a la propu*lá presentada, celobrañ uñ Cont€lo de.srguro sujelo a lá3 Condic¡ones GanoÉles Comu¡es, Concficiones Particulares
Condfu*rng! Pa.li¡lere3 Espacfficas convcnidÉ3 y aceptrdaa pera !€r efB¿t adas do buéna té y quo sa rno(.n e le p.€!.nl. Póliza bÍnando paft i
rra b mi!¡na.

Cueñdo el:texto de le Póliza difere del contenido d€ la propuesta.
un rnes de haber.€obido la Póliza. (Artic{¡lo 1556 delCódigo C¡v¡l)

la diferencia se coñsiderará aprobada por el 'Asegurado o

ASEGURADORA OEL E ,4. D {El Aseguredor), con a.reglo a las Corhunes y Coñdicioíes Parttcul6res
que formeñ parte d€ 6sta Pól¡za ya la3 Particirlarcs que seouidañenle 9e detallan, asegura al

UNIVERSIOAO NACIONAL DE ASUNCION. FACULfAD DE CIENCIAS MEDICAS, con doTnic¡Iio eñ AV, MCAL. LOPEZ Y CNEL. CAZAL. SAN LORENZO -
PARAGUAY

Gs.26.294.000.- (Guaraniesr ve¡nliséis M¡llones Dosdentos Noveota Y Cuaüo M¡|.)

que resulte obligado a efecluarle:

AREVALO MART]NEZ, CHRISTOPHER ORLANDO, con dor¡icil¡o sn MARIA AUXILIAoORA N64 CASI LA PACHAL l. ASUNCION - PARAGUAY

(EL TOiTADOR), como consecueñcia del tiempo y forma en que este curnpla sus obligaooñes dedvadas del Contr¿to suScriplo con el Ar€gurado. que se

delalla a conünuación:

(f,firsura DE gA¡{cr@¡Es: AsEcuRADoRA DEr EsrE s.A. No ESTARA oBr,rGADo A DAR CoBERTURA, Á LlourDAR
NrNGúN srNrEsrRo, A REALTZAR NrNGúN pAGo o A pRopoRcroNAR NTNGÍJN BENEFrcro EN vrRTIlD DE ESTA PÓLrzA,
EN LA MEDIDA EN QUE DICI{A CoBEPTURA, LIOÜIDACIÓN DEI, STNTESTRO O PAGO EXPONGA A ASEGURADORA DE]- ESTE

S.A, A SER oBJETo DE üNA SANCIÓN, PRoHitsIcIÓN o RESTF,ICCIÓN EN VIRIUD DE LAS RESOLUCIONES DE LAS

NACIONES UNIDAS o DE rAS SANCIONES CoMERCIAI,ES o ECONóMICAS. LEYES o REGLA¡'IENToS DE LA UNIoN

EUROPEA, DE]- RE]NO UNIDO O DE LOS ESTADOS UN]DOS DE Ai{ÉRICA.

GARANÍIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, LICITACION DE MENOR CUAMTIA NACIONAL N§ 112025 'MANÍENIMIEI'TTO PREVENTIVO DE

uÁciurñÁs oE HeuóórAUsrs penrENecle¡nes rL rosprrru oe cLfNlcAS - Año 202t2026 - AD REFERÉNDUM m25., SEGUN coNrRAro N'
1 tD Nr 459.890.-

6n que, de ecuardo con laa m¡smálos alcancese responderáque
Garanlialá hacen ambos.atolálefectLrar parcjalmentecorfespondaSeguro,

Las Coildcim€§ párih|¡hrc6 Esp€cificas y las con€€les Cornunos que fomsn pane de es1¿ Póliza s€ €t|qlenÍari a dGpor¡cióñ on el siguienle apanado del

siüo web de ia empresa:
frA.1

Esta está aulor;zada a operar por la Su de ún Res N.23 de 08/07/1996

El teao de eslia Póliza ha sido regist ado eñ elCód¡go N echa 31/031998Res.Nr: 1de

Cuadro de Liq. delCoslo FinalGs. Datos del Financiam¡snto

Prima 409.091

40.909

450.000

Monto financ. Gs. 450.000

Cuoia Fecha Monro Gs.

0 12l03t2025 450.000

Total 450.000
lnterés p/Finac. 0

0

CostodelF¡nac 0

Costo Final 450.000

Eñirido en ASUNCION, 12 de ñarzo da 2025
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Aseguradora del Este S.A

('EL ASEGURAOO), el pago en afedivo hasra b suma máxrma de:



Poliz¡ de Seg¡ro M 1 50901¡r5E2
fomador AREVATO MART|NE2. CHR¡SfOPHER ORL NOO

SEGURO DE CAUCIóN

CONDICIONES PARTICULARES ESPECfFICAS

CoNTRATACIONES DE SUMTNTSTROS v/O SERV|CtOS pú8UCOS O PR|VADOS

GARANTfA DE I.A ADJUOICACIÓN

PáCiná Nc 2

OBJEIO Y EXTENSIóN DEt SEGURO

CI.AUSULA 1

Por la presente póliza, que se emite de coñformidad con el convenio y cond¡ciones de cobertura firmados por el romador, la
compañía Sarant¡za al Asegurado, hasta la suma máxima que se est¡pula en las condic¡ones part¡culares, el pago en efect¡vo que
debe rec¡b¡r el romador, como consecuencia del tiempo y forma en que éste cumpla sus obligaciones derivadas del contrato que se' espeaifica en las cond¡ciones Particu¡ares suscrito con el Asegurado. se establece expresamente que, para el caso de
¡ncumplimiento delTomador a cualqu¡era de sus obligacionet la responsabilidad de la compañia, queda lim¡tada al paSo de la suma
garant¡¿ada, respecto del cual no e5 apl¡cable el benefic¡o de exclusión.

RIESGOS NO CUBIERTOS

crAusurA 2

Queda entend¡do y convenido que ra compañía sóro quedará riberada der pago de ra suma garant¡zadai
a) cuando las dispos¡ciones legales o contractuales pertinentes, establezcan la d¡spensa delromador.
b) cuando pruebe que el incumplim¡ento del Proponente acaeciera a consecuenc¡a de estado áe guerra, invas¡ón o cualqu¡er otro

acto de ho5t¡lidad por enemigo extranjero; de guerra civil y otras conmoc¡ones ¡nter¡ores {revoluc¡ón, ¡nsurrección, rebelión,
motín y sed¡ción a mano armada o no armada, poder mil¡tat naval o aéreo, usurpado o usurpante); de huelgas generales,
c¡erres patronales (no propios) a5í como el ejerc¡cio de alBún acto de autoridad pública para reprim¡r o defenderse de cualquiera
de esos hechos; de confiscación, requisas, destrucción o daños a los bienes pororden de cualquier gobierno o autor¡dad pública;
de terremotos, temblores, erupción volcánicá, tifón, huracán, tornado, c¡clón u otra convulsión de la naturaleza o perturbac¡ón
atmosfér¡ca.

IÍVTIMAOóN PREVIA AT TOMADOR Y CONFIGURAOóN DEI. SINIESTRO

CIAUSUtA 3

El Asegurador no podrá ser requer¡do po. el fuegurado por el pago de la suma garanti¿ada por la presente póliza, s¡no con sujec¡ón
a una previa feÉaciente ¡nt¡mación de pago que debe intentar el Asegurado contra el Tomador.
Con la denunc¡a de s¡niestro, el fuegurado debe remit¡r al Asegurador:
a) copia autént¡ca de todas las actuac¡ones sumariales internas por el Asegurado, donde se establezca la responsabil¡dad del

Tomador por el ¡ncumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones a su cargo; y,

b) Copia de la int¡macióny la contestación del mismo si la hub¡ere.

COMUNICACIóN

CTAUSUTA 4

foda comun¡cación entre el Aseguradory elAsegurado deberá realizarse por carta postal certificada o telegrama colacionado.

E AESA
6.qu,os

Aseeuradora del Bte S.A



Pól¿a de SeSuro Nq 1509014532
Toñádor: AFIEVAIO MARTINEZ. CHRISTOPHER ORl l,¡DO

Págiñ¿ Ne 3

CONDICIONES GENERALES COMUNES - SEGUROS DE CAUCIÓN

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES
Cláusula l) Las partes contratantes se someten a las Cond¡ciones Generales y Particulares de Ia presente póliza como a la ley misma.

(Art. 715 G.C.).
Las disposiciones del Código C¡v¡l y dernás leyes se apl¡carán en las cuestiones no contempladas en este confato y en cuanto ellas
sean compatibles.
En caso de discordanc¡a entre las cond¡ciones de cobertura de esta pó¡¡za, predominarán las Condiciones Particulares Específicas

sobre las Condic¡ones Particulares, y éstas sobre las C,ondiciones Generales Comunes.

viNcULo Y CONDUCTA DEL TOMADOR

Cláusula 2) Las relaciones entre Tomador y Asequrador se rigen por lo establecido en la solicitud y el c¡nvenio accesorio de esta
póliza, cuyas dispos¡c¡ones no podrán ser opuestas al Asegurado.

Los actos, declaraciones, acciones u omis¡ones delTomador de la póliza, incluida la lalta de pago del premio en las fechas convenidas,

no afectarán en modo alguno los derechos del Asegurado frente al Asegurador.

La utilización de esta pól¡za implica ratificación de los térm¡nos de la solicitud, del convenio y de las Condiciones Generales y

Particulares.

#lr:tt"a:Ti: máxima garantizada por ta presente pótiza deberá entenderse como suma nominat no suscepübte a tos erectos

del pago de ninguna clase de incremento por depreciac¡ón monetaria u otro concepto, y constitu¡É el límite absoluto de la

responsabilidad del Asegurado. en caso de siniestro.

DE LA AGBAVACIÓN DEL RIESGO

Cláusuta 4i El Tomador está obligado a dar aviso inmed¡ato al Asegurador de los camb¡os sobrevenidos que agraven el riesgo. (Art.

1580 C.C.)
Toda agravación del r¡esgo que, si hubiese existido al tiempo de la celebrac¡ón del contrato habría impedido éste o mod¡flc€do sus
condic¡ones, es causa de rescisión del contrato. (Art. 1581 C.C.)

Cuando la agravación se deba a un hecho del Tomador, ¡a cobertura queda suspendida.

El Asegurador, en el plazo de siete días, deberá notificar su decis¡ón de rescind¡r el conkato. {Art. '1582 C.C.)

Cuando la agravación resulte de un hecho ajeno al Tomador, o si este debió perm¡ürlo o provocarlo por razones ajenas a su voluntad,

el Asegurador deberá notificarle su decisión de rescindir el contrato dentro del ptazo de un mes, y con preaviso de siete dias.

Se apljcará el Artículo 1582 del Código Civil si el riesgo no se hubiese asum¡do según las prácticas comerciales delAsegurador.

Si el Tomador omite denunciar la agravac¡ón, el Asegurado. no está obligado a su prestación s¡ el sin¡estro se produce durante la

subsistencia de la agravación del riesgo, excepto que:

a) el Tomador incurra en la om¡s¡ón o demora sin culpa o negligencia; y

b) elAsegurador conozca o deb¡era c¡nocer la agravación al t¡empo en que debía hacérsele la denuncia. (Art. 1583 C.C.)

La resc¡sión del contrato da derecho al Asegurador:

s¡ la agEvación de! r¡esgo le fue comunicada oportunamente, a perc¡bir la prama proporcional al t¡empo transcurrido;

en caso contrario, a percibir la prima por el periodo de seguro en curso. (Art. 1594 C.C.)

Pero, la gatantía instrumentada en la presente póliza mantendrá su pleno electo aún cuando e, Asegurado conv¡ene con el Tomador

mod¡ficac¡ones que alteren las bases de la licitac¡ón o el contrato, siempre que las mismas estén prev¡9tras en la Ley aplic¿ble o en

d¡chas bases y/o contratos.

DENUNCIA DEL SINIESTRO

Cláusula 5) El asegurado comunicará al asegurador el acaecimiento del siniestro dentro de ¡os tres días de conocerlo, bajo pena de

perder el derecho a ser indemn¡zado, salvo que acred¡te caso fortu¡to, fuer¿a mayor o ¡mposibilidad de hecho sin culpa o negligenc¡a

suya. (Arts. 1589 y 1590 C.C.)

VERIFICACIÓN DEL SINTESTRO

Cláusula 6) El Asegurador podrá designar uno o más expertos para verificar el siniestro y ¡a extensión de la p.estación a su cargo,
'examinar la prueba instrumentaly realizar las indagaciones necesarias a tales fines. El informe del o de los experto§ no compromete

al Asegurado¡; es únicañente un elemento de juicio pará que éste pueda pronunciarse acerca del derecho del Asegúrado.

El Asegurador tiene derecho a hacer toda clase de investigación, levantar información y placticar evaluación en cuanto al daño, su

valo. y sus causas y exigir del Asegurado testimon¡o o juramento permitido por las leyes procesales.

DEL VENCIMIENTO DE LA OBLIGACIóN DEL ASEGURADOR

Cláusula 7) El crédito del asegurado se pagará dentro de Ios quinc€ días de fúado el monto de la índemnzación, o de la aceptación de
la ¡ndemnización ofrec¡da, una vez vencido el plazo establecido en el Art. 1597 del Código Civ¡l al asegurador

et derecho del asegurado. (Art. 1591 C.C.)

As€guradora del Este S.A

rse sobre

E AESA



Pólizá de S€guro N¡ t509014582
Tomador AREVATO MARTTNEZ, CTiRtSTOPHER OnLANOO

SUBROGACIÓN

cláusula 8) Los derechos que correspondan alAsegurE¡do contra un tercero, en razón del siniesko, se transfieren al Asegurador hastael mónto de la indemnización abonada.
ElAsegurado es responsable de todo acto que perjud¡que este derecho delAsegurador.
El Asegurador no puede vaterse de la subrogación en perju¡cio delAsegurado. (Áñ. 1616 C.C.)

EXCEPCIONES

cláusula 9) El Asegurador podrá oponer al Asegurado todas las excepciones propias y las que conesponden al rornador que noprovengan de su incapac¡dad personal. (Art.1472 C.C.l

pLURALTDAD DE sEGuRos y/o cARANÍAS
cláusula l0) cuando se asegure el m¡smo ¡nterés y el m¡smo riesgo con rnás de un Asegurador, notifcará dentro de los diez díasháb¡les a cada uno de ellos los demás contralos celebrados, con indicación del Aseguradór y de la suma asegurada, baio pena decadu¿idad, salvo paclo en contrario.
En caso de sinieslro, cuando no existan estipulacio¡es especiales en el contrato o enke los Aseguradores, se entiende que cada
AseguEdor contribuye proporcbnalmente al monto de su contrato, hasta ta concunenciade la ¡ndem;ización debida.
El Asegurado no puede pretender en elconjunb una ¡ndemnización que supere el monto del daño suftido. Si se celebró el seguroplural con la ¡ntención de un enriquecimiento lndebido, serán anulables los contratos celebrados con esa ¡ntenc¡ón; §ñ perjuic¡o del
dereóho de los aseguradores a percibir la pr¡má devengada en el periodo durante el cuel no conocieron esa intención, sila ignoraban al
t¡empo de la celebración det contrato. (Arts. i606 y i6O7 C.C.)

MORA AUTgMÁTICA

cláusula lll Toda denunc¡a o declarac¡ón impuesta por esta pól¡za o por el cód¡go civ¡l debe realizarse en el Cazo frado para et
efecto. El dom¡cilio en er que las partes deben efectuarras será er último declarado. (Arts. i559 y 1560 c.c.)

COMPUTO OE LOS PI-AZOS

cláusula 12) Todos los plazos de días, ind¡cados en la presente pól¡za, se €omputarán conidos, salvo dispos¡c¡ón expresa en
contraÍo.

CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO OE OBLIGACIONES Y CARGAS
Cláusula 13) El incumplimiento de tas obligaciones y cargas impuestas al Asegurado por el Código C¡vil (salvo que se haya previsto
otro efecto en el m¡smo para el incumplimiento) y por el presente contrato, produce ¡a caducidad de los derechog del Asegurado si el
incumplimiento obedece a su culpa o negligencia, de acuerdo @n el régimen previsto en et Artícuto lS79 del Código Civit.

PROVOCACIóN DEL SINIESTRO

cláusula l4) ElAsegurador queda liberado si el Asegurado y/o Beneficiario provoca, por acc¡ón u omisión, el siniestro, dolosamente o
con culpa grave. Quedan exc¡u¡dos los actos realiz¿dos para precaver el siniestro o atenuar sus consecuenc¡as o por un deber de
humanidad generalmente acepGdo (Art. 1609 C. Civit).

PRESCRIPCIÓN

Cláusula l5) Las acc¡ones fundadas en el presente contrato prescriben en et ptazo de un año, oomputado desde que la
correspond¡ente obligación es exigible. (Art. 666 C.C.)

PRÓRRoGA DE JURIsDIccIÓN

cláusula 16) Toda controversia jud¡cial que se plantee con relac¡ón al presente contrato, será d¡rimida ante los tr¡bunales ordinarios
competentes de la jurisdicción del ¡uger de emisión de ta póliza. (Art. 1560 C.C.)

La presente póliza consra de:4 Pág¡na(s).

E AESA
Aseguradora del Este S.A


